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Comitión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del 
Moral Megido; los Concejales señores González de Diego, 
Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, 
Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servi­
cio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente mu­
nicipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió tam­
bién el Secretario general en comisión de servicio, señor 
Díez González, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 13 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal ... 
3.0 Promov<lr, col'Í el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de .Pers~na.:l" c' ~ rácter interino, a la cate-
goría de Subencargado ' de la . ón de Litografía del 
Servicio de Artes Gráficas Mun clpales a don Marcelino 
Besumán Muñoz, Oficial <prirr!e~ Reportista del mismo 
Servicio, con derecho al p~<;ib9i mientras permanezca en 
la nueva situación, de las difenJícias que por todos concep­
tos existan entre las retribuciones de la plaza que ostenta 
en propiedad y las asignadas al cargo que pasa a ocupar 
interinamente; y asimismo, este nombramiento quedará sin 
efecto tan pronto sea cubierta la plaza en propiedad me­
diante el oportuno concurso, y los surtirá desde el día 1 de 
noviembre último. 

4.0 Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefe de Sección y Subjefe de Sección, respectiva­
mente, a los funcionarios del Cuerpo Técnico-Administra­
tivo don Leopoldo Hernández Quintana y don Fernando 
Martí Mingarro, con el fin de que desempeñen transitoria­
mente la Jefatura y la Subjefatura de la Sección de Gastos 
de la Intervención de Fondos Municipales, con derecho al 
percibo, en tanto permanezcan en la nueva situación, de 
las diferencias que, por todos conceptos, existan entre las 
retribuciones correspondientes a las plazas que desempeñan 
en propiedad y las asignadas a las que van a ocupar, de con­
formidad con 10 prevenido en el artículo 41, párrafo cuarto, 
del vigente reglamento de Funcionarios; entendiéndose 
modificado, en este sentido, el acuerdo de esta Comisión, 
de 28 de junio último, por el que se dispuso que uno y otro 
funcionario se hicieran cargo de una y otra Jefatura. 

5.0 Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Subjefe de Sección y Jefe de Negociado, respectiva­
mente, a los funcionarios del Cuerpo Técnico-Administrativo 
don Manuel Rodríguez Pacín y don José Ramón Alonso 
Aragón, con el fin de que desempeñen transitoriamente 
plazas de ese nivel vacantes en la plantilla orgánica de la 
Intervención de Fondos Municipales, con derecho al per­
cibo, en tanto permanezcan en la nueva situación, de las 
diferencias que, por todos conceptos, existan entre las retri­
buciones correspondientes a las plazas que desempeñan en 
propiedad y las asignadas a las que van ocupar. 

6.0 Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefes de Negociado a los funcionarios del Cuerpo 
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Técnico-Administrativo don Pedro Claro del Olmo y doña 
Natividad Gude Rodríguez, con el fin de que, en tanto no 
se disponga otra cosa, desempeñen sendas Jefaturas de Ne­
gociado, vacantes en la plantilla orgánica de la Intervención 
de Fondos Municipales, y con derecho mientras permanez­
can en la nueva situación a las diferencias que, por todos 
conceptos, existan entre los emolumentos asignados a la 
plaza que ocupan en propiedad y los correspondientes al 
cargo que pasan a desempeñar. 

7.° Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefe del Parque de Desinfección, Desinsectación 
y Desratización del Laboratorio Municipal al Profesor far­
macéutico de dicho Servicio don Jesús Sanz Silván, quien 
tendrá derecho al percibo, en tanto permanezca en la nueva 
situación, de las diferencias que, por todos conceptos, existan 
entre las retribuciones correspondientes a la plaza que des­
empeña y las asignadas a la que va a ocupar. 

8.0 Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la cate­
goría de Encargado de segunda del Servicio de Limpiezas 
a los operarios del mismo Servicio don Ricardo Díaz de 
Quintana y don Antonio Chouza Somoza, y con derecho, 
mientras permanezcan en la nueva situación, al percibo de 
las diferencias que, por todos los conceptos, pudieran existir 
entre los emolumentos asignados a las plazas que ocupan 
en propiedad y los correspondientes a los cargos que pasan 
a desempeñar; estos nombramientos quedarán sin efecto tan 
pronto sean cubiertas las plazas de referencia en propiedad, 
mediante el oportuno concurso, que en la actualidad se está 
tramitando. 

9.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ofical liquidador de Arbitrios 
don Fernando Planes Fajardo, destinado en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, teniendo en cuenta las espe­
ciales características del puesto de trabajo que ocupa, 
y mientras se le mantenga en el mismo, un complemento 
especial de destino equivalente a las diferencias que, por 
todos conceptos, pudieran existir entre los emolumentos 
señalados al grado 13 de la plaza que ostenta en propiedad 
y los correspondientes al grado 17 atribuido a la plaza de 
Jefe de Negociado. El citado complemento tendrá efectos 
desde el 13 de julio último, fecha en que comenzó a prestar 
servicio en su nuevo destino. 

10. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Oficial liquidador de Arbitrios 
don Juan Manrique Garcia un complemento especial de 
destino por el desempeño de cometidos especiales y subsi­
guiente asunción de superior responsabilidad en la Jefatura 
del Negociado de Recepción de la Sección de Deuda de la 
Intervención de Fondos Municipales, complemento que per­
cibirá en tanto desempeñe tales cometidos, y que será equi­
valente a las diferencias que, por todos conceptos, existan 
entre los emolumentos que le corresponden en la actualidad 
y los asignados a una Jefatura de Negociado. 

11. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Oficial liquidador de Arbitrios 
don Pedro García Fernández un complemento especial de 
destino por el desempeño de cometidos especiales y subsi­
guiente asunción de superior responsabilidad en el Nego­
ciado de Recaudación y Comprobación de la Depositaría 
de Fondos Municipales, complemento que percibirá en tanto 
desempeñe tales cometidos, y que será equivalente a las 
diferencias que, por todos conceptos, existan entre las retri­
buciones de la plaza que ostenta en propiedad y los corres­
pondientes a una Jefatura de Negociado, quedando modifi­
cado, en este sentido, el acuerdo de esta Comisión, de 14 de 
octubre de 1970, que fijaba la cuantía de este complemento. 

12. Conceder, en nueve expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Per-
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sonal, otras tantas ayudas económicas, que a continuación 
se detallan, a los funcionarios que, asimismo, se relacionan, 
con cargo a la partida 191 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente, y por cuenta del Servicio de Asistencia Mé­
dico-Farmacéutica, al que están afiliados: 

1.900 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas don 
Juan Pérez Zango para la adquisición de un aparato orto­
pédico que precisa. 

4.661 pesetas al Guardia de Policía Municipal don Epi­
fanio Peña Machín para sufragar, en parte, los gastos oca­
sionados por la enfermedad de su hijo. 

3.500 pesetas al operario de Parques y Jardines don 
Severiano Pa;niagua Alba para la adquisición de una pró­
tesis dental que precisa su esposa. 

2.924 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Elgarrista Alzuet para sufragar, en parte, los gastos 
ocasionados por la enfermedad de su hijo. 

4.000 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas don 
Esteban Bermúdez Rico para la adquisición de una prótesis 
dental que precisa. 

8.000 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas don 
Jesús Pérez López para la adquisición de una prótesis dental 
que precisa. 

7.400 pesetas al Vigilante de Arbitrios don Rafael 
Asenjo Vidal para la adquisición de una prótesis auditiva 
que precisa. 

1.352 pesetas al operario de Parques y Jardines don 
Andrés Martínez Soler para sufragar, en parte, los gastos 
ocasionados por la enfermedad de su hijo. 

1.600 pesetas al operario de Parques y Jardines don 
Domingo N alda Blanco para la adquisición de un aparato 
ortopédico que precisa. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Nuevo Tra­
zado, entre los paseos del General Primo de Rivera y San­
ta María de la Cabeza, un acuerdo con .los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.768.296 pesetas, será cargo a la partida 142 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo formulado para 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ga­
rantías y condiciones especiales por parte de los contratis­
tas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Nuevo Trazado, entre los paseos del General 
Primo de Rivera y Santa María de la Cabeza, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 325.998 pesetas, será cargo a la partida 142 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo de 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con-
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curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ga­
rantías y condiciones especiales por parte de los contratis­
tas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adj udicar a don Marce10 Rico Matellano, en el 
precio de 14.508.494,94 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 6 de septiembre último, para las obras de 
urbanización de la carretera de contorno a la estación 
de Fuencarra1, contenidas en los proyectos parciales 1, 
2, 3 Y 4, al reunir el adjudicatario las condiciones exigi­
das en la convocatoria y considerar su proposición la más 
conveniente para los intereses municipales, respecto de la 
baja del 21,65 por 100, que representa sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 18.517.543 pesetas, y la 
reducción de plazo en la ejecución de las obras; y, asimis­
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

16. Adj udicar a don Gregario Marianini Sanz, en la 
cantidad ofrecida de 5.301.630,20 pesetas, y un plazo de 
ejecución de setenta días naturales, el concurso, convocado 
por acuerdo de 13 de septiembre último, para las obras 
de construcción del colector de Barajas (primera fase), al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y ser su proposición la más conveniente a los inte­
reses municipales, respecto a la baja del 15 por 100 que 
representa sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 6.237.212 pesetas, y la reducción de plazo de ejecución 
sobre el fijado en los pliegos de condiciones que sirvieron 
de base; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

17. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en 
el precio ofrecido de 4.167.282,13 pesetas, y un plazo de 
ejecución de cincuenta días naturales, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 20 de septiembre último, para las 
obras de pavimentación de tres proyectos referidos a las 
calles: 1: Manuel Pavía. 2: Felipe A1varez, Blanca Luna 
y Licenciado Vidriera; y 3: avenida de Palomeras, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y ser su proposición la más conveniente a los inte­
reses municipales, respecto a la baja del 7 por 100 que 
representa sobre el precio tipo del presupuesto de contra­
ta, de 4.480.941 pesetas, y la reducción de plazos de ejecu­
ción sobre los fijados en los pliegos de condiciones que 
sirvieron de base; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comi­

sión, de 18 de noviembre de 1970, por el que se adjudica­
ban las obras de pavimentación de la cuesta del Sagrado 
Corazón, debido a imposibilidad sobrevenida en la eje­
cución de aquéllas, que resultan afectadas por la construc­
ción de la avenida de la Paz, admitiendo la renuncia ex­
presa de la entidad Construcciones y Contratas, S. A 

Segundo. Aprobar un nuevo proyecto de "acondicio­
namiento provisional para carriles de autlobuses, de la 
explanada del antiguo tranvía en la cuesta del Sagrado Co­
razón", con presupuesto de 2.865.233,28 pesetas, que 
coincide con el anterior de obras de pavimentación apro­
bado por acuerdo de 9 de septiembre de 1970, manteniendo 
para el nuevo presupuesto la misma disponibilidad pre­
supuestaria acordada en dicha fecha, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1970 (II). 

4 de enero de 1973 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, adjudicando las mismas a Construcciones 
y Contratas, S. A, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.755.032 pesetas; y 

Cuarto. Suprimir la aplicación de contribuciones es­
peciales dispuesta por acuerdo de 9 de septiembre de 1970, 
al quedar sin efecto las obras de pavimentación y no 
apreciarse los supuestos que para su imposición deter­
mina el artículo 451 de la ley de Régimen local, refe­
ridas al acondicionamiento provisional para el carril de 
autobuses. 

19. Adjudicar a la Empresa Construcciones ' y Con­
tratas, S. A, en el precio ofrecido, de 3.840.538,68 pesetas, 
y plazo de ejecución de dos meses, el concurso, convocado 
por acuerdo de 4 de octubre último, para las obras de 
equipamiento y ajardinamiento de la Dehesa de la Villa 
(cuarta fase), al reunir el ofertante las codiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición la más con­
veniente a los intereses municipales, representando una 
baja del 6,5 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 4.107.528 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

20. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido, de 3.245.970,40 pesetas, y plazo de 
ejecución de treinta días hábiles, el concurso, convocado 
por acuerdo de 20 de septiembre último, para las obras 
de pavimentación de las calles de los Pilares, Fragua 
y Urano, al reunir el adjudicatario las condiciones exigi­
das en la convocatoria y considerar su proposición la más 
conveniente para los intereses municipales, conjugando la 
baja ofrecida del 9,32 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 3.579.588 pesetas, y la reduc­
ción de plazo en la ejecución de las obras previsto en dos 
meses según el pliego de condiciones que sirvió de base; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial presentado por 

Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A, para 
la instalación de jardinería e invernadero en el recinto de 
la concesión, con un presupuesto total de 820.203,38 pese­
tas, con arreglo a las siguientes prescripciones: a) Deberá 
dicha Empresa suscribir una póliza de seguro a todo riesgo 
por el valor del invernadero, de 234.703 pesetas, de acuerdo 
con el contenido del artículo 45 del pliego de condiciones; 
b) Terminada la instalación deberá solicitar Parque de 
Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A, el acta de recep­
ción, según prescribe el pliego de condiciones en su 
artículo 26. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo, según 10 pre­
visto en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que 
rige la concesión, para inversiones parciales en el Parque 
de Atracciones; y 

Tercero. Que por la Delegación de Servicios de Ha­
cienda, Rentas y Patrimonio se proceda a la exacción de 
la parte de canon anual correspondiente a 0,00015 por 100 
(quince cienmilésimas por ciento) del presupuesto total de 
la referida instalación, según oferta aceptada y conforme al 
artículo 38 del referido pliego de condiciones. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita del tramo de la 

carretera local M-lOO que constituye la calle de los Her­
manos García Nob1ejas y que se mantiene bajo la jurisdic­
ción del Ministerio de Obras Públicas (Jefatura Provincial 
de Carreteras), autorizando la recepción en nombre de este 
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Ayuntamiento por el Concejal Presidente de la Junta Muni­
cipal del distrito de Ciudad Lineal, don Santiago Alvarez 
Avellán, asistido por el Ingeniero Director del Departa­
mento de Vía:s Públicas, don Mariano García Loygorri. 

Segundo. El referido traspaso se efectuará por la re­
presentación de la Dirección General de Carreteras y Cami­
nos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas a la repre­
sentación municipal indicada; y 

Tercero. La referida cesión y recepción de la calle de 
los Hermanos García Noblejas dará lugar a la formalización 
de un acta, que suscribirán los representantes de los dos 
organismos en la que se afecte a la plena competencia muni­
cipal dicha vía pública, comprometiéndose el Ayuntamiento 
a su conservación y reparación a partir de la fecha de su 
firma. 

23. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, interpuesto ante la Sala 2.a de la Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Territorial, por don José Luis 
Sáenz Fernández, contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, por el que se le denegó la petición 
que solicitaba de anulación de la licencia concedida a don 
Luis Arroyo Pedraza para colegio de Enseñanza Primaria 
en la finca número 9 de la calle de Cidacos. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo, que ha desestimado el recurso, interpuesto por 
don Juan Gallego Gallego, sobre denegación de licencia de 
apertura para taller de imprenta en el número 16 de la calle 
de San Marcelo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar un gasto de 15.725 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Tetuán-Fuencarral 
el importe de las cenas y desayunos servidos al personal de 
guardia durante las noches del 24 Y 31 del mes de diciem­
bre de 1971 y 4 de marzo del año actual, en el servicio de 
talla y reconocimiento de mozos, con cargo a la partida 167 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

26. Aprobar un gasto total de 51.704.865 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

27. Aprobar un gasto de 469.500 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo a los créditos que, 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de 1971, 
se incorporan como Resultas al formulado para 1972. 

28. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Lares Cas­
tilla, S. A., la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de alineación, obras y vallas con relación a la 
finca situada en la calle de Orense, con vuelta a la de 
Rosa de Silva, teniendo en cuenta que la misma se encuen­
tra acogida a los beneficios tributarios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

29. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Propietarios de la finca situada en la avenida 
del Generalísimo, parcela GA-2-B-6, manzana A, la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas con relación a dicho inmueble, teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra acogida a los beneficios tribu­
tarios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 
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30. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Felipe 
Marañón Aja la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para garaje privado, de una plaza, en la 
finca número 17 de la calle de Carlos Domingo, en tanto 
el mismo esté destinado exclusivamente a la guarda de 
vehículo propio, teniendo en cuenta que la actividad de 
que se trata no figura en los epígrafes y tarifas de la con­
tribución industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en los artículos 1.0 y 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

31. Conceder, accediendo a lo solicitado, al señor 
Clarke T. Baldwin, Jefe del Grupo Consultivo Conjunto 
de Ayuda Militar de los .Estados Unidos, la exención de 
pago de! arbitrio sobre tenencia de perros correspondiente 
a uno de su propiedad, teniendo en cuenta 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza en favor del personal 
diplomático y consular acreditado en Madrid. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado las reclamaciones 
acumuladas, promovidas por Vallehermoso, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 1 de la calle de! Mar­
qués de Villamagna, con vuelta a las de Serrano y José 
Ortega y Gasset y paseo de la Castellana. 

33. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Financiera 
Fierro, S. A., contra resolución, dictada por e! Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción de! arbitrio de solares sin edificar relativo a la finca 
sita en el kilómetro 11,800 de la avenida de América. 

34. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Standard 
Eléctrica, S. A., contra resolución, dictada por e! Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
las reclamaciones acumuladas, promovidas por dicha So­
ciedad, sobre exacción de la tasa de entrada de carruajes 
relativa a las fincas números 4 y 5 de la calle de Ramírez 
de Prado y sin número de la de Bustamante. 

35 a 37. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que 
a continuación se indican, como complemento de los acuer­
dos de la Comisión Municipal de Gobierno, que autori­
zaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 estaMecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

En tres expedientes, obras de pavimentación de la cal­
zada, aceras, bocas de riego y absorbed eros en las vías 
públicas que a continuación se relacionan, aprobadas por 
acuerdo de 4 de octubre último: 

Calle de Mariano Ve!a, entre las de los Carrascales 
y Dolores Barranco. 

Calle del Amanecer, entre las de Witerico y Teniente 
Coronel Tella. 

Calle de! Escandón, entre las de Villaestar y Espinela. 
En tres expedientes, obras de pavimentación de la cal­

zada, aceras, y bocas de riego en las vías públicas que 
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a continuación se relacionan, aprobadas por acuerdo de 
4 de octubre último: 

Calle de María Odiaga, entre las de Witerico y Tadher. 
Calle del Alcatraz, entre las de Alejandro Sánchez 

y Hornero. 
Calle de Vista Bella. 
En dos expedientes, obras de alumbrado público en las 

vías públicas que a continuación se relacionan: 
Calle del Alcalde Sainz de Baranda, entre la del Doctor 

Esquerdo y el final, aprobadas por acuerdo de 4 de octubre 
último. 

Avenida de Nueva Zelanda, tramo de las calles de Ma­
nuel Garrido a Mártires Maristas, y calle de la Aurora, 
Isla de Nelson y Alfonso Fernández Clausells, aprobadas 
por acuerdo de 18 de octubre último. 

38. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Isidra ]iménez e Ignacio Santos, que alcanzan en 
total la cantidad de 1.316.803,94 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con lo esta­
blecido en los artículos 30 y 4{) del reglamento de Haciendas 
locales. 

39. Adjudicar a la Empresa Leyland Ibérica, S. A., en 
el precio de 1.245.288 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 30 de agosto último, para la adquisición de tres 
unidades cisterna de 3.000 litros (a 415.096 pesetas unidad), 
con bomba y dispositivo de riego, para servicios de riego 
en general y especialmente en las plazas de toros; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

40. Convocar subasta para la recogida y aprovecha­
miento de piñas en las fincas municipales de la Casa de 
Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Bara­
jas y Pinar de La Elipa, durante el período comprendido 
entre el día siguiente a la notificación de la adjudicación 
definitiva y el 15 de abril del próximo año; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones que han de servir de base 
a la licitación. 

41. Abonar a Hidráulica S antillana, S. A., 1.708.022 
pesetas, importe del consumo de agua efectuado en fuentes 
públicas de Tetuán, Chamartín, Fuencarral y Peña Grande 
durante el período del 28 de febrero al 31 de octubre 
de 1971, siendo cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 465 del presupuesto de 1971, se incorpora como Resul­
tas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de apro­
bación. 

42. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño 120 calzones en paño 
azul marino, con refuerzos de pepinillos, al precio de 890 
pesetas unidad, con destino a Motoristas del Cuerpo de Po­
licía Municipal, plazo de entrega de treinta días y de garan­
tía de tres meses y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 106.800 pesetas, a la 
partida 101 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

Educación 

43. Resolver, a partir del 1 de enero del próximo año, 
el contrato de arrendamiento del local sito en el número 12 
de la calle de Bustillo del Oro, esquina al paseo de la Direc­
ción, poniéndolo a disposición de la propiedad. 

44. Disponer el aumento, con efectos desde el 1 de 
julio del corriente año, de la renta de los locales arrenda­
dos para escuelas por la Corporación sitos en el número 55 
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de la calle de Encarnación Oviol (antes Diamante, 6), en la 
cuantía de 2.899,20 pesetas anuales, por aplicación del de­
creto 1.577/1972, de 15 de junio del año en curso; el im­
porte correspondiente al segundo semestre, de 1.449,60 pese­
tas, será cargo a la partida 300 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 

45. Aprobar un gasto de 22.200 pesetas para satisfa­
cer a la casa Aulocolor el importe de las fotografías reali­
zadas en el Museo Municipal, con cargo a la partida 338 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

46. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, importe de los 
premios Eduardo Chicharro y Mateo Inurria, que el Ayun­
tamiento concede a la Asociación Nacional de Pintores 
y Escultores con destino al XLII Salón de Otoño, celebrado 
en el Palacio del Retiro, en los meses de octubre y "noviem­
bre del corriente año, con cargo a la partida 382 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos y Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisión de los precios vigentes en 

el contrato de limpieza, conservación y reparación del alcan­
tarillado del término municipal de Madrid, de cuya conce­
sión es titular la entidad Construcciones y Contratas, S. A., 
y, en su consecuencia, autorizar la aplicación de los coefi­
cientes resultantes de la revisión de aquéllos, efectuada 
por el Departamento de Vías Públicas de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, a tenor de la fórmula polinó­
mica establecida de acuerdo con el pliego de condiciones que 
rige el contrato; y 

Segundo. Aprobar la liquidación resultante hasta 
el 31 de diciembre de 1971 a favor de la entidad 
Construcciones y Contratas, S. A., como consecuencia de la 
revisión de ·los precios que rigen para la concesión del 
servicio de limpieza, conservación y reparación del alcan­
tarillado del término municipal de Madrid, por importe 
de 13.941.592,97 pesetas, las cuales serán abonadas con­
forme lo permitan las disponibilidades crediticias. 

* * * 
Abastos y Mercados 

48. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Pri­
mitivo Manzanero Carpintero y otros contra resolución de 
la Delegación de Abastos y Mercados por la que se auto­
rizó la instalación de un galería de alimentación en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 113. 

Circulación y Transportes 

49. Autorizar a los titulares de autotaxis y automóviles 
de gran turismo el cobro de un suplemento de 10 pesetas 
durante las próximas fiestas de Navidad, Año Nuevo 
y Reyes, con arreglo a las siguientes fechas y horarios: 

Desde las siete de la mañana del día 24 de diciembre 
a igual hora del día 26. 

Desde las siete de la mañana del día 31 de diciembre 
a igual hora del día 2 de enero. 

Desde las siete de la mañana del día 5 de enero a igual 
hora del día 7. 

Asimismo queda prohibido durante las fechas indicadas 
el servicio de espera. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Primero. Conforme a lo establecido por 
las normas legales que regulan la exacción del Impuesto 
municipal de circulación de vehículos y, en particular, por 
la orden ministerial de 31 de julio de 1967, el plazo para 
el pago de dicho impuesto correspondiente al año 1973 ter­
mina, con carácter improrrogable, el día 31 del próximo mes 
de marzo. Están obligados al pago y simultánea adquisición 
del distintivo que 10 justifica y debe exhibirse en lugar 
visible de los vehículos (cualquiera que sea el lugar donde 
éstos se hallen matriculados), los titulares o propietarios de 
tales vehiculos que tienen su domicilio tributario en Madrid. 

Segundo. Se considera que tienen domicilio tributario 
en Madrid las personas naturales con residencia habitual 
(bastando para determinarla que figuren empadronadas con 
ese carácter) y las personas jurídicas que aquí tengan su 
domicilio social, según los datos de la Tarjeta de Identidad 
Fiscal de Entidades Jurídicas. 

Tercero. Con objeto de actualizar y de documentar el 
Padrón, así como realizar eficazmente el registro de la expe­
dición de distintivos, también están obligadas dichas per­
sonas a exhibir ante las oficinas municipales, en el mismo 
plazo indicado, los respectivos permisos o cartones de circu­
lación de los vehículos y las fichas técnicas de la Delegación 
de Industria correspondientes a ellos, en el momento de 
presentar el impreso de" Actualización y registro de datos" 
que les será facilitado. 

Cuarto. El cobro y simultánea expedición de distin­
tivos, así como la recepción de los impresos con los. datos 
del hecho imponible, señalados en el apartado antenor, se 
verificará en las oficinas habilitadas al efecto en cada Junta 
Municipal de distrito y en la Oficina Gestora del Impuesto 
(plaza del General Vara de Rey, 8, inmediata a la plaza de 
Cascorro o cabecera del Rastro), desde el 8 de enero hasta 
el 31 de marzo próximo, ambos inclusive, de nueve de la 
mañana a una de la tarde y de cinco a ocho de la tarde, todos 
los días hábiles; y 

Quinto. El incumplimiento o cumplimiento defectuoso 
de las obligaciones anteriormente señaladas constituirá un 
acto de infracción tributaria simple, que será sancionada 
con multa de 1.000 pesetas, si se trata de vehículos que 
estén matriculados con anterioridad al 1 de enero de 1973, 
o de 5.000 pesetas, cuando los vehículos se hayan matricu­
lado con posterioridad a dicha fecha. 

Madrid 27 de diciembre de 1972.-El Alcalde Presi­
dente, CAR~OS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Pedro Pascual Sanz, para venta de comestibles en 
el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 25. 

Don Mariano de la Puente Sánchez, para mantequería, 
como ampliación, en el Mercado de San José, puesto nú­
meros 33 y 56. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de N úñez de Balboa, 82. 
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Don Salvador Sánchez Rosado, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Nieremberg, 2l. 

Doña Encarnación Cano Escalada, para droguería en 
la calle de Oliva de Plasencia, l. 

Don Manuel Suárez Alonso, para taller de imprenta en 
la calle de San Romualdo, sin número. 

Don José Marino Linaje, para fábrica de conservas en 
la calle de Pascual Rodríguez, 21. 

Don Mariano Gisbert Carenas, para taller de ajuste 
en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 48. 

Don José Gómez de Travesado Díaz, para fábrica y re­
paración de luminosos en la calle de Nieremberg, 17. 

Don Luis Ballina Rodríguez, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle del Rascón, 
número 46. 

Aislamientos Termosán, para almacén de aislamientos 
en la calle de la Radio, 19. 

Don Manuel Fernández Sanz, para bar mesón, como 
ampliación, en la calle de Ponzano, 8. 

Don Rafael Grande Menéndez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de VilIamanín, 48. 

Don José Esteban Rodríguez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Vallehermoso, 70. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Los Y ébenes, sin número, bloque 1. 

Doña Rosario Vera Rubio, para lechería y venta de 
productos lácteos, en la calle de Valle-Inclán, 84. 
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Don Pedro Herrero Noblejas, para taller de imprenta 
en la calle de Valentín Llaguno, 14. 

Doña Teresa Bellerín García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Tapicería, 3. 

Don Alejo Marián León, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Hacienda, 66. 

Instituto Nacional de Educación Física y Deportes, para 
instalar un depósito de gas propano en la calle del Greco, 
sin número. 

Don Adolfo Sánchez Gómez, para bar en la calle del 
Guabairo, 12. 

Constructora Benéfica de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle de 
Ginzo de Limia, 39. 

Hoechst Ibérica, S. A., para oficina, exposición y alma­
cén de papel, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 
número 43. 

Don Javier Domaica Vinuesa, para bar en la calle de 
Galicia, 9. 

Doña Josefa Dorado Martín, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Yagüe, 76. 

Don Agustín Moñivas Martín, para pastelería en la calle 
de Marcelino Roa Vázquez, 37. 

Don Benjamín Alonso Carreras, para bar bodega en la 
calle de Maqueda, 199. 

Don Ovidio García Martínez, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Don Miguel Casla Casado, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la avenida de HeIlín, 
sin número, puesto número 26. 
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Doña María del Pilar Francés Beberide, para centro de 
estudios en la calle de Esparteros, 11. 

TeJe Norma Española, S. A, para montaje de elementos 
y centrales telefónicas en la calle de Esteban Callan tes, 39. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Hernán Cortés, 8. 

Don Esteban Hernández Martínez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Arteijo, sin número, tienda 
número 14. 

T. R. A V. A S. A, para taller mecánico en la calle 
de las Lenguas, sin número. 

Don Tomás Landa Sáez, para instalar una mesa de jue­
gos recreativos, como ampliación, en un bar del camino de 
la Laguna, 106. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Ginzo de Limia, 37. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Ginzo de Limia, 41. 

Don Celso Sanz Cifuentes, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Gregario Donas, 12. 

Unión Eléctrica, S. A, para taller de imprenta en la 
calle de Gregario Vacas, 4. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para bar restau­
rante, como ampliación, en la calle de Ayala, 23. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Amalio Fermosel Bueno, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la Ciudad de 
los Poetas, 23, bloque D. 

Doña Dolores González Alonso, para mercería en la 
calle de Fuencarral, 41. 

Don Angel Carbajo Cepeda, para venta de confecciones 
en la calle de Andrés Mellado, 29. 

Don José Luis Vallejo Fernández, para mercería en la 
calle de Aguilar de Campao, 6. 

Promoción y Distribución Madrid, S. A, para domicilio 
social, oficinas y venta de libros en eJ paseo de las Delicias, 
número 31. 

Don Jaime Cabella Pérez, para venta de bombillas y ta­
ller de reparación en la calle de Alburquerque, 13. 

Don Tomás Chinarro Gómez, para zapatería en la calle 
de Donoso Cortés, 69. 

Don José Alvarez Rodríguez, para perfumería en la calle 
de Donoso Cortés, 16. 

Don Benito Saavedra Gallástegui, para venta de bolsos, 
maletas y artículos de piel, como cambio de nombre, en la 
calle de Espoz y Mina, 38. 

Don José Rosa y doña Concepción López Agudo, C. de 
Bienes, para venta de pan y bollos, como cambio de nombre 
y traslado, en la plaza de Vulcano, 17. 

Don J ulián Sánchez Bernardo, para tintorería en la calle 
de la Cruz, 1. 

Doña Luisa Emiliana Soria Soriano, para tintorería en 
la calle de la Aduana, 23. 

Compañía Auxiliar de Intercambio Comercial, S. A, 
para domicilio social y oficina en la calle de Fernández de 
la Hoz, 48. 

Don Luis Eduardo Díaz González, para venta de con­
fecciones y artículos de regalo en la calle de Bretón de los 
Herreros, 64. 

Don Clemente Alonso Vidal, para taller de tapizado de 
muebles en la calle de Bretón de los Herreros, 38. 

Don Andrés Tevar Casanova, para oficina en la calle 
de Espoz y Mina, 1. 

Don José María Viñas Gómez, para venta de artículos 
de regalo en la calle de la Montera, lS. 
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Mavel, S. A, para oficina de edificaciones en el paseo 
del Marqués de Monistrol, 7. 

Don Francisco Sánchez Rodríguez, para oficinas en la 
calle de la Virgen de Lourdes, 36. 

Don Timoteo Baciero Perosanz, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Arechavaleta, sin 
número. 

Don Eusebio Izquierdo Sanz, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle de San Ciríaco, 7. 

Don Marcelo Pascual Pazos, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ponciano, 7. 

La Nueva Ideal, S. L., para venta de pan y bollos, como 
traslado, en el pasaje de Boch, S. 

Doña Petra Martín Martín, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Real Madrid, 41-B. 

Ricote, S. A., para domicilio social en la calle de Villa­
garcía, 9. 

Don Miguel Velasco Hernández, para venta de pelucas 
en la calle de Colón, 11. 

Don Luis Moreno Rodríguez, para cacharrería en la 
plaza de Juan de Malasaña, S. 

Don Miguel Ayllón Ruiz, para taller de carpintería en 
la calle de la Gaviota, 21. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la plaza del Castillo de 
la Mota, S. 

Doña Micaela Loyola Vallejo, para venta de juguetes 
en la travesía de José Luis de Arrese, 6, local número 4. 

Don Angel Fernández Antón, para venta de confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 26. 

Don Miguel Angel Aguado Plaza, para venta de mue­
bles en la calle de Francos Rodríguez, 37. 

Don Agapito Figueroba Martín, para venta de material 
eléctrico, en la calle de Escandón, 8. 

Don Santos del Bosque Balbás, para confitería en la 
'calle de Amós de Escalante, 16. 

Don Joaquín Cintas Muñoz, para confitería en la calle 
de Bretón de los Herreros, 20. 

Don José Ruiz Galazo, para zapatería en la calle de 
las Covachuelas, 1. 

Doña Josefa Azarola Ezcay, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Amparo, 93. 

Don Francisco de Almeida, para venta de lanas en la 
calle de Espoz y Mina, 17. 

Doña Cristina Sotodosos Pérez, para construcción de 
cajas de madera en la calle de las Arenas, 8. 

Distribuciones Exágono, S. A., para oficina, para expo­
sición y venta de materiales para la construcción en la calle 
de Artajona, 43. 

Don Eduardo Salgado Duarte, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Alfredo 
Castro Camba, 31. 

Doña Vicenta Pérez de la Fuente, para confitería en la 
avenida del General Perón, 12. 

Don Tomás de Jesús Vidueira, para clínica veterinaria 
en la calle de Fernando el Católico, 78. 

Don José Antonio García Muñoz, para peluquería de 
señoras en la calle de la Princesa, 27. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Zalamea, 
número 6. 

Makor, S. A, para domicilio social en la calle de las 
Delicias, 9. 

Don José María Néstar Mucientes, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Maqueda, 147. 

Don Hipólito Robledo Romero, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Martínez de la Riva, 179. 

Don Tomás Torralbo Hernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Villastar, 2. 
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Lanas Castilla, S. A., para venta de lanas en la avenida 
de Peña Prieta, 43. 

Don Luis Gascueña López, para venta de comestibles 
en la plaza Nueva de la Sierra de Gredos, 3. 

Don Cándido Muñoz, para alquiler de bicicletas en la 
calle de María del Carmen, 79. 

Don Alberto Garrido Caso, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de Miguel de la Roca, 2l. 

Doña Natividad Añover Botija, para venta de frutos 
secos en la calle de Sepúlveda, 99. 

Doña Elena Hernández Millán, para confitería en la 
calle de Prádena del Rincón, 4. 

Don Hilario García Sánchez, para enseñanza profesional 
en la calle de San Andrés, 3. 

Doña Manuela Jiménez Villate, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Galileo, 14. 

Caliqua, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Claudio Jara Saiz, para pastelería en la calle de 
Joaquín García Morato, 93. 

Heurtey Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Serafín Montesinos San Román, para instalar dos 
mesas de billar, como ampliación, en la calle de Alberique, 
números 28 y 30. 

Viajes Soriamont, S. A., para agencia de viajes en la 
calle del Capitán Haya, 34. 

Compañía Hidromineral Española, S. A., para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 52. 

Bergareche & Sugamón, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Doña María Teresa Guinot Serrano, para taller de bor­
dados en la calle de la Fuente de la Piedra, 7. 

Don Gerardo Peña Varona, para exposición y venta de 
automóviles en la calle de Jaime el Conquistador, 34. 

Don Angel Carbajo Fernández, para herbolario en la 
calle de Illescas, 50. 

Don Angel del Pozo Gutiérrez, para venta de conser­
vas, como ampliación, en la calle del Espíritu Santo, 7. 

Don Anselmo Otón Taravillo, para venta de material 
eléctrico en la calle de Covarrubias, 30. 

Don Fernando Díaz Martín, para venta de comestibles 
en la calle de Luis Piernas, 34. 

Don Manuel Agustín Corces Cordero, para ferretería 
en la calle del General Ricardos, 111. 

Inmobiliaria Roquetas de Mar, S. A., para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 52. 

Movieplay, S. A., para oficinas en la calle de Fernando 
el Santo, 17. 

Don José Querol González, para venta de frutos secos 
en la calle de Illescas, 34. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Rubio Díaz, para taller de zapatería en el 
Mercado de Barceló, puesto números 195 y 196. 

Luminosos Españoles, S. A., para fábrica de luminosos 
en la calle de Luis Cabrera, 12. 

Don Francisco Blanco Corral, para taller de carpintería 
en la calle de Francisca López, 28. 

Don José Ferrán Fernández, para fábrica de calzado en 
la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Don Juan Blanco Morales, para taller de cerrajería en 
el barrio de Vicálvaro, manzana 3, zona norte. 

Don Pedro Grego Regueiro, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Emilio Carrere, 8. 

Don José López Ferreras, para venta de confecciones en 
la avenida Donostiarra, 14. 

Don Eloy N úñez Prada, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Cóndor, 4. 

8 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Serafín Peralta Iglesias, para almacén cerrado de 
aceitunas en la calle del Doctor Bellido, 42. 

Auxiliar de Instaladores, S. A., para depósito cerrado 
de calefacción en la calle de Jaraiz de la Vera, 16. 

Productos Odira, S. A., para depósito de distribución 
de detergentes en la calle de Nicolás Sánchez, 105. 

Don Antonio Robles Arellano, para taller artesano en 
la calle del Prat, 34. 

Don Juan Arcas Martínez, para taller de tapizado de 
muebles en la calle de los Hermanos Del Moral, 8. 

Don Pedro Leturiaga Igartua, para depósito cerrado en 
la calle de Loreto y Chicote, 13. 

Don Pablo Cortés Gallego, para almacén de licores en 
la calle del Lago Constanza, 12. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José López Martín, para venta de pan y bollos en 
el camino viejo de Leganés, 90. 

Don Antonio Galán Díaz, para confitería en la Colonia 
de San Nicolás, bloque 3. 

Doña Margarita Robledo Cuesta, para perfumería en la 
calle de Antonio López, 115. 

Madrid, 4 de enero de 1973.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

I'I"I"U'I,'''''''I,'I,''''I'''''''''''I'''''I''I'''''I''I''I"I"I,',,'U',,',,'U',,',,',,',,',,',,''''''',,',,'.,',,',"I"I"I"I"I""''''I''U'I'' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
para proveer la plaza de Ingeniero Jefe de la Sección de 
Circulación del Departamento de Circulación y Transportes 

del Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal ha otorgado al 
único aspirante presentado, don Sebastián de la Rica Castedo, la 
calificación de ocho puntos, por lo que ha sido propuesto para ocupar 
la plaza convocada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1972.-EI Secretario del Tribunal, 
José Antonio Orejas. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de la Castellana, Prat, Lago Erie, 
Lago Enara, callejón de Sixto, calles Ocho Bis, Uno, Pa-

lomeras, Gregorio Navas, Alora y Paraíso 

Tipo: 10.176.350 pesetas. 
Plazos: El de ejecución será propuesto por los licitadores y el 

de garantía de cinco años. 
Pagos: Por obras ejecutadas, según informe de la Intervención 

Municipal. 
Garantías: Provisional, 130.882 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles de la Castellana, Prat, Lago Erie, Lago Enara, 
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callejón de Sixto, calles Ocho Bis, Uno, Palomeras, Gregorio Navas, 
Alora y Paraíso, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTiN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la intersección 
de la calle de Nuestra Señora de la Luz y la avenida de 
Nuestra Señora de F átima. p.ara ordenación del tráfico 

vwrw 
Tipo: 3.126.853 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municial. 
Garantías: Provisional, 51.903 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporacines locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las intersecciones de 
la calle de Nuestra Señora de la Luz y la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima para ordenación del tráfico viario, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. , 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del colector del 

Arroyo de Valdebeba (tercera fase) 

Tipo: 14.127.839 pesetas. 
Plazos: Cien días hábiles para la ejecución y dos años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

4 de enero de 1973 

Garantías: Provisional, 150.640 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de oo.), vecino de oo. , con domncilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del colector del Arroyo 
de Valdebeba (tercera fase), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de oo, (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja (o alza) del oo, por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del doblado del colec­
tor desde la calle Bafa de la Iglesia al término municipal de 

Pozuelo (segunda fase) 

Tipo: 9.148.356 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 121.484 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de ... ), vecino de oo., con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del doblado del colector 
desde la calle Baja de la Iglesia al término municipal de Pozuelo 
(segunda fase), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo 
de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de c,liciembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTiN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de nuevo trazado entre los paseos del General Primo 
de Rivera y Santa María de la Cabeza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de 
nuevo trazado entre los paseos del General Primo de Rivera 
y Santa María de la Cabeza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la recogida y aprovechamiento de las piñas 
en las fincas municipales de la Casa de Campo, Tres Cantos, 
Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar de La Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al , en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condi~iones de la 
subasta para contratar la explotación del bar cantina instalado 
en el Mercado Central de Pescados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar.a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Novem, S. A., proyecta establecer una confitería y pastelería en 
la casa números 12 y 14 de la calle de Félix Boix. 

Don Cenobio Serrano Paniagua proyecta establecer un almacén 
de especies y derivados en la casa número 6 de la calle del Progreso. 

Don Adolfo Bas Serrano proyecta ampliar su fábrica de maqui­
naria de la industria farmacéutica sita en la casa número 5 de la 
calle de Sebastián GÓmez. 

Don Tiburcio Peña Peña proyecta establecer un bar en la casa 
número 33 de la calle del Topete. 

Don Velarmino Rodríguez Suárez proyecta ampliar su taberna 
a bar sita en la casa número 2 de la calle de la Torrecilla del Leal. 

Don Manuel Chabero Hurtado proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 29 de la calle de Valderrobles. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número de la calle de Arturo Soria. 

Don Juan José Torre Pastrana proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 20 de la calle de Berru­
guete. 

Don Ricardo Alfonso Lobato proyecta ampliar su taller de ajuste 
sito en la casa número 5 del paseo de la Dirección. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la calle de Arturo Soria, torre A-l (Pinar de Chamartín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la calle de Arturo Soria, torre A-l (Pinar de Chamartín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la calle de Arturo Soria, torre A-l (A y B). 

Don Eusebio Torre Santos proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
Covadonga. 

Don Juan Antonio Pérez Martínez proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en la casa número 3 de la calle del Doctor 
Mata. 

Don Antonio Moraleda Cabrero proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la 
plaza del Duque de Pastrana. 

Don Pedro Antonio B1ázquez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la calle 
del Alcaudón. 

Don Javier Valls Navascués proyecta establecer una oficina 
y almacén de artículos del hogar en la casa número 7 de la calle de 
Carmen Portones. 
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Don Lucio Díaz Gil proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en la casa número 27:7 de la calle de Bravo Murillo. 

Avis, S. A., proyecta instalar un depósito de combustible en 
una casa sin número de la calle de la Cañada Real de Merinas. 

Doña Riánsares Rubiato Domínguez proyecta instalar una má­
quina de discos en su bar sito en la casa número 14 de la calle de 
Amaro García. 

Don Miguel Izquierdo Triviño proyecta establecer un bar en la 
casa número 31 de la calle del Alcaudón. 

Seguros La Estrella proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 153 de la calle de Bravo Murillo. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la calle de Arturo Soria, torre A-l. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la calle de Arturo Soria, torre A-1 (E-F). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la calle de Arturo Soria, torre A-1 (Pinar de Chamartín). 

Don Alejandro Alba Gómez proyecta establecer un taller de car­
pintería en una casa sin número de la calle del Archivo. 

Don Daniel Díaz Cano proyecta establecer un taller de repara­
ción de prendas en la casa número 8 de la calle de Clara del Rey. 

Don Ricardo Ruiz Muñoz proyecta establecer un bar en la casa 
número 35 de la avenida de Cantabria. 

Don Manuel Peñalva Palencia proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Don I1defonso Carpizo González proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de Abe!. 

Doña Gabriela Sanz Hueros proyecta establecer una taberna 
con dos máquinas de juegos recreativos en la casa número 82 de la 
calle del Conde de Peñalver. 

Don Teodoro Manso Crespo proyecta instalar dos mesas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle de 
Carlos Martín Alvarez. 

Doña Priscila Esteban Ibáñez proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 21 de la plaza de Cascorro. 

Doña Isabel Torices Delgado proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 5 de la calle del Doce 
de Octubre. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 57 de la calle de Bravo Murillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 9 de la calle de Amanie!. 

Skowell, S. A., proyecta establecer un taller de confección de 
géneros de punto en una casa sin número de la avenida de Córdoba, 
con vuelta a la de Sebastián GÓmez. 

Don Antonio Barrios Ramos proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 87 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Doña Susana de Pablo Arroyo proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos "en su bar sito en la rasa número 67 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Doña Manuela Fernández Pinedo proyecta establecer un bar en 
la casa número 38 de la calle del Comandante Fortea. 

Don Enrique Sánchez Escobar proyecta ampliar su bar y chu­
rrería sito en la Ciudad de los Angeles. 

Don Luis Pérez Muro proyecta establecer un taller de repro­
ducción de planos y fotocopias en la casa número 5 de la calle de 
Alonso Heredia, local 5. 

Muebles Darro, S. A., proyecta establecer un almacén de mue­
bles y artículos del hogar en la casa número 9 de la calle de Carmen 
Portones. 

Doña Amparo Sainz Cecilia proyecta establecer la compraventa 
de automóviles en la casa número 12 de la calle de Carranza. 

Don Alberto Suárez Suárez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos con venta de pasteles y fiambres en la casa número 303 
de la calle de Alcalá. 

Don Eugenio Gutiérrez del Pozo proyecta instalar dos mesas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle de 
Movinda. 
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Doña Josefa Torres Martínez proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 4 de la calle de Nuestra Señora de Begoña. 

Don Luis Patón Almacén proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 18 de la calle de Pedro Antonio de 
AlarcÓn. 

Don Víctor Manuel Algovia López proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 3 de la calle de las 
Peñas Largas. 

Don José Manuel Pedrosa Rodríguez proyecta establecer un res­
taurante en la casa número 5 de la calle de las Peñuelas. 

Don Julio Aragón Sanz proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos, un televisor y un tocadiscos en su bar sito en la casa 
número 33 de la calle del Platino. 

Textil Juan B. Mato, S. A., proyecta ampliar su tienda de con­
fecciones sita en la casa número 9 de la calle de Preciados. 

Don Francisco Guerrero Esteban proyecta ampliar su taller de 
marroquinería sito en la casa número 18 de la calle de San Marcelo. 

Don Félix Fernández Puente proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 45 de la calle de 
Santa Isabel. 

Don Félix Paniagua Domínguez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 76 de la calle de Valle-Inclán. 

Don Antonio Gil Barbosa proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
Miguel Moya. 

Congregación de Hermanos de las Escuelas Cristianas proyecta 
establecer un colegio en una casa sin número de la avenida de la 
Salle. 

Compañía Española de Suministros de Informática, S. A., pro­
yecta establecer la fabricación de tarjetas para informática en la casa 
número 28 de la calle de Miguel Yuste. 

Don José Antonio Maroto Mayoral proyecta establecer un taller 
de cromados y niquelados en la casa número 1 de la calle de Mos­
careta. 

Arapiles, S. A., proyecta establecer un aparcamiento en la casa 
número 5 de la calle de la Princesa. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 72 de la calle de Castelló. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 27 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Ofita Madrid, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles de oficina en la casa número 79 de la calle de Antonio 
Vicent. 

Don Sergio Laguna Vidal proyecta establecer la venta y expo­
sición de muebles en la casa número 73 de la avenida de la Aviación. 

Don Bonifacio Caballo Barahona proyecta instalar una máqui­
na de juegos recreativos en la casa número 114 de la calle de Bravo 
Murillo, 

Don Elías Cobos Sánchez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle 
de Almansa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 4 de la calle del Cid. 

Don Antonio Prieto Toca proyecta establecer un taller de apara­
tos electrodomésticos en la casa número 28 de la calle de Buenavista. 

Don Valentín López Riopérez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo. 

Don Tomás Sanz Casla proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en la casa número 8 de la costanilla de los Olivos. 

Don Eladio Benito Alba proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 9 de la calle de Campoamor. 

Don Melquíades García Fernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 13 de la 
calle del Conde Duque. 

Autoservicio La Blanca, S. A., proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 15 de la calle del Corregidor Juan Francisco de 
Luján. 

Don Julio Velasco Somolinos proyecta establecer una carpinte­
ría mecánica en la casa número 66 de la calle de Antonio López. 
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Don Octavio Martín Parandio proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 9 de la calle de Carlos 
Domingo. 

Don Francisco Corral Acero proyecta establecer una casque­
ría en la casa número 2 del camino del Congosto. 

Don Nicolás Carretero Casado proyecta establecer una chocola­
tería con venta de churros y patatas fritas en la casa número 29 de 
la calle de Pont de Molíns. 

Tatianne Elean House. S. A.. proyecta establecer una fábrica 
de productos cosméticos en la casa número 14 de la calle del Arroyo 
Opañe!. 

Don Nicomedes Domeica Sáenz proyecta establecer una leche­
ría con venta de productos lácteos y huevos envasados en la casa 
número 49 del paseo de la Dirección. 

Don Bibiano Muñoz Fernández proyecta establecer una pescade­
ría en el Mercado Central de Pescados. puesto número 47. 

Don Antonio Fernando Moreno Manzanedo proyecta establecer 
una pescadería en el Mercado Central de Pescados. puesto nú­
mero 35. 

Don Tomás Sierra Serniega proyecta ampliar su lechería. como 
cambio de nombre. sita en la casa número 72 de la calle de Francos 
Rodríguez. 

Don José Luis del Pozo Moreno proyecta ampliar su tienda para 
la venta de productos lácteos y huevos embasados. como cambio de 
nombre. sita en la casa número 19 de la calle Juan de la Encina. 

Doña Dolores Porras Ortiz proyecta ampliar su confitería y pas­
telería sita en la casa número 11 de la calle de Zume!. 

Don Ramón Gómez Puerto proyecta establecer una churrería 
con venta de patatas fritas y frutos secos en la casa número 103 
de la calle de Tembleque. local 3. 

Don Anastasio Zamorano del Campo proyecta establecer la venta 
de productos lácteos y huevos en una casa sin número de la calle 
de Manizales. 

Midco. S. A., proyecta establecer un supermercado en la casa 
número 5 de la calle de Bristo!. 

Midco. S. A .• proyecta ampliar su supermercado sito en la casa 
número 6 de la calle de la Reina Mercedes. 

Don Mariano González Iglesias proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 12 de la calle de los Guindos. 

Don Juan Pérez Bullido proyecta establecer una taberná típica 
en la casa número 82 de la calle de Martín de .los Heros. 

Don Juan Gorostidi Monguillot proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle de los Madroños. 

Don Pedro Martín Castelló proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 71 de la calle de 
Maldonado. 

Doña María del Carmen Piñeiro Pacheco proyecta establecer un 
bar americano en la casa número 28 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez. 

Don Juan Manuel Pérez Gallego proyecta establecer un taller 
de instrumentos musicales en la casa número 1 de la calle de Martí. 

Cupia. S. A .• proyecta establecer la venta e instalación de apa­
ratos de aire acondicionado en automóviles en la casa número 1 de 
la calle de Londres. 

Don Luis Silva Poveda proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 26 de la calle del Chimbo. 

Algry. S. A .• proyecta establecer una fábrica de materias primas 
para la industria químico-farmacéutica en el kilómetro 6.400 de la 
carretera de Alcobendas. 

Mundi. S. L.. proyecta establecer un taller de colchonería en la 
casa número 31 de la calle de la Imagen. 

Don Juan José Toribio López proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de l,a call~ 
de las Islas Marshall. 

Suministros Gráficos. S. A., proyecta instalar , un tanque de 
fuel-oil en la casa número 144 del camino de las Hormigueras. 

Rambert. S. A., proyecta establecer el moptaje de inyectores 
en la casa número 7 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Standard Eléctrica. S. f... proyecta establecer' unas oficinas, en 
la casa números 22 y 24 de la calle de José Ortega y Gasset. , 
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Pereda, S. A .• proyecta ampliar su taller de reparación de auto­
móviles y lavado. como cambio de nombre. sito en la casa número 22 
de la calle de Lorenza Correa. 

Don Miguel Hernández Delgado proyecta establecer una bodega 
taberna en la casa número 2 de la calle de Hervás. 

Doña Ignacia Pérez Chiloeches proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la 
calle de Luisa Fernanda. 

Don Camilo Calvo Calvo proyecta instalar 9-0s máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 del camino 
de la Laguna. 

Don Félix Ruiz Zalve proyecta establecer un garaje con lavado 
y engrase en la casa números 123 y 125 de la calle de López de 
Hoyos. . 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa números 1 y 3 de la calle de Justa García. 

Doña María Cristina Barazal Isla proyecta ampliar su hotel 
residencia sito en la casa número 11 de la avenida de José Antonio. 

Doña Luisa Balboa Gómez proyecta ampliar su bar. como cambio 
de nombre. sito en la casa número 28 de la calle del General Aranda. 

Don Ramón Vivas y Alvarez proyecta ampliar su taller de joye­
ría sito en la casa número 31 de la calle de Eraso. 

Doña N emesia Gómez Martín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de Fernando el Católico. 

Don Francisco Emilio C.Qrrales Almeida proyecta establecer 
una chamarilería en la casa número 122 de la calle de Filomena 
GÓmez. 

Don Marcelino García Muñiz proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la 
calle de Francos Rodríguez. 

Doña Celinda Carrascosa Blázquez proyecta ampliar su tienda 
para la venta de huevos. aves y caza sita en la casa número 127 
de al calle de López de Hoyos. 

Don Benito López Riopérez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la calle 
de Felipe 111. 

Don Víctor de Milano proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número del sector de almacenes de Fuencarra!. 

Don Vicente García Romero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la c¡¡.sa número 8 de la avenida 
del Marqués de Corbera. 

Don Federico Mazoy Chain proyecta ampliar su pastelería 
y venta de fiambres sita en la casa número 9 de la calle de Mar­
cenado. 

Secorsa, Sociedad Española de Construcción de Remolques. S. A .• 
proyecta establecer un garaje en la casa número 64 de la calle de 
López de Hoyos. 

Don Francisco Manzano Herrera proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 82 de la calle 
de Luis Ruiz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 8 de la calle de la Lira. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa núme¡-o 8 de la calle de la Lira. 

Unión Eléctrica. S. A .• proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Jenner, con vuelta 
a la de Fortuny. 

M. Aguilar, Editor-Librero. S. A .• proyecta ampliar su librería 
sita, en la casa número 44 de la avenida del Generalísimo. 

La Bilbaína. S: A., proyecta establecer una pescadería en el Mer­
cado Central de Pescados. puesto número 10. 

Don Aurelio Peinadp Martjn proyecta establecer un autoservicio 
en la casa número 5 de la calle de Molina de Segura. 

Don Jaime Lorepte Proyecta instalar un tanque de fttel-oil en una 
cas¡¡. sin número de la c¡¡.lle del Grillo (Somosaguas, parcela 88). 

Reverendos Padres Franciscanos proyectan instalar un tanque dé 
fuel-oil en la casa número 36 de la calle de Joaquín Costa. 

Auros:ur. S. A" ,proyecta instalar unas oficinas con aire acondi-, 
cionado en la casa número 21 de la calle de Jorge Juan. 
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Doña Paula Arribas González proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle 
de Hernani. 

Don Florencio Rodrigo Delgado proyecta ampliar su bar sito 
en la calle de Ocaña, bloque n, portal B, parcela 32. 

Don Eloy J areño Sánchez proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 15 de la calle de la Telegrafía. 

Ocejo, S. A., proyecta establecer un almacén de venta por mayor 
de carbón y leña en la carretera de Vallecas a Villaverde, kiló­
metro 5. 

Don Luis Poyato Agüera proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 63 de la calle del Puerto de Almansa. 

Don Manuel Alonso Calvo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle 
de la Radio. 

Don Jaime del Pozo Santander proyecta establecer un café bar 
en la casa número 5 de la calle de Santa Susana, bloque 2. 

Don Faustino Merino Pérez proyecta establecer una lavandería 
en una casa sin número de la calle de los Picos de Europa. 

Don Rafael Vázquez Duque proyecta establecer un taller de repa­
ración eléctrica de automóviles en la casa número 17 de la calle de 
Salvador Alonso. 

Don J ulián Peral García proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 40 de la calle de la Peña Alta. 

Don Luis Ledrada Pacheco proyecta establecer un bar en la 
casa número 28 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Doña Nieves Gómez Herradura proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 14 de la calle de Los Urquiza. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la urbanización Monreal 
(Aravaca). 

Doña María González Fernández proyecta ampliar su taller de 
encuadernación sito en la casa número 3 de la calle de la Sierra 
L1erena. 

Compañía de Estudios y Gestión Financiera, S. A, proyecta 
ampliar su oficina con aire acondicionado e instalar un tanque de 
fltel-oil sita en la calle número 23 de la calle del Segre. 

Parque de Asistencia Social del Ayuntamiento de Madrid pro­
yecta instalar un tanque de juel-oil en la casa número 34 del paseo 
del Rey. 

Don Francisco Illescas Jiménez proyecta ampliar con un bar su 
supermercado de alimentación sito en la casa número 5 de la calle 
de Pedro Muguruza. 

Don Emiliano Privado Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle del Platino. 

Doña Colette Duval Gazel proyecta establecer un almacén cerrado 
de objetos de escritorio en la casa número 76 de la avenida de 
Ramón y Caja!. 

Midco, S. A., proyecta establecer un restaurante en la casa nú­
mero 136 de la calle de Velázquez. 

Don Eugenio Martínez Jiménez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de Celsa del Ebro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se publica el presente para notificar a todos 
aquellos propietarios de fincas que a continuación se relacionan las 
cuotas de contribuciones especiales, aprobadas por la Corporación 
Municipal, que les fueron asignadas por las obras de instalación 
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o mejora de alumbrado público realizadas por el Ayuntamiento en 
las vías públicas que se mencionan, teniendo en cuenta que las noti­
ficaciones que se les cursaron por correo certificado con acuse de 
recibo o mediante Agente notificador no pudieron ser entregadas por 
haberse rehusado la recepción de las mismas o no ser completamente 
exactas las direcciones o referirse a propietarios de solares cuyos 
domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron ser 
entregadas a sus propietarios y las cuotas que les fueron asignadas 
son las siguientes: 

Cardenal Belluga, 19: 634 pesetas; sin número, con vuelta a la 
glorieta de Cuarzo: 1.535 pesetas; número 8: 2.568 pesetas. Ruiz 
Perelló, 15 : 1.187 pesetas; número 12: 6.432 pesetas. Francisco N a­
vacerrada, 8 : 720 pesetas; número 20: 1.704 pesetas ; número 50: 
1.278 pesetas. Londres, 5: 1.057 pesetas; número 11: 969 pesetas; 
número 47: 1.163 pesetas; número 49: 405 pesetas; número 14: 705 
pesetas; número 16: 616 pesetas; número 24: 661 pesetas; núme­
ro 26: 661 pesetas; número 44: 1.431 pesetas; número 48 : 4.007 
pesetas; número 50 : 1.761 pesetas. Castelar, 21: 715 pesetas; nú­
mero 23 : 726 pesetas; número 29: 726 pesetas; número 31: 824 
pesetas; número 33: 1.259 pesetas; número 14: 726 pesetas; nú­
mero 26: 726 pesetas; número 28: 726 pesetas. 

Madre Carmen del Niño Jesús, 2: 11.157 pesetas; número 6: 
7.705 pesetas. Cochabamba, 8 : 1.389 pesetas; número 10: 2.034 pese­
tas; número 14: 645 pesetas; sin número (entre el 16 y el 20): 
1.836 pesetas; sin número, con vuelta a Herrero de Tejada, 11: 893 
pesetas. Oruro, sin número (entre el 4 y el 6): 1.108 pesetas; nú­
mero 6: 1.283 pesetas; sin número, con vuelta a Ramón Santillán, 5: 
6.998 pesetas. Alfonso Rodríguez Santamaría, sin número (junto 
al 33): 20.759 pesetas; número 33: 22.200 pesetas; número 30: 7.496 
pesetas. 

Cinca, sin número, con vuelta a Serrano, 200: 4.216 pesetas; 
número 17 : 1.562 pesetas; número 2: 1.746 pesetas; número 10: 
1.838 pesetas; número 12: 1.135 pesetas; número 26: 1.081 pesetas; 

. número 30: 1.081 pesetas. 
Luchana, 23: 31.971 pesetas; número 25: 50.136 pesetas; nú­

mero 33: 23.106 pesetas. Fuencarral, 139: 18.874 pesetas. 
Grijalba, 4: 7.503 pesetas; número 14: 12.122 pesetas. Belalcá­

zar, 3-5: 19.688 pesetas. Carbonero y Sol, 15: 10.357 pesetas; nú­
mero 25: 24.167 pesetas. 

Jarama, 2, con vuelta a Serrano, 183: 9.123 pesetas. Pisuerga, 3: 
5.286 pesetas. Ebro, 6: 5.330 pesetas. Taj o, sin número, con vuelta 
a Ebro, 6: 5.353 pesetas. Miño, 7, con vuelta a Sil, 7: 7.362 pesetas. 
Oria, 19: 5.896 pesetas. Nervión, 1, con vuelta a Serrano, 172: 11.351 
pesetas. 

Eresma, 3: 16.461 pesetas; número 16: 14.266 pesetas. Darro, 12: 
10.476 pesetas. Alfonso Rodríguez Santamaría, 21: 13.462 pesetas; 
sin número (anterior al 16) : 10.294 pesetas; número 16: 12.142 pese­
tas. Henares, sin número (anterior al 13) : 7.612 pesetas; sin número 
(anterior al 2): 1.427 pesetas. 

General Martínez Campos, 43: 29.453 pesetas. 
Balbina Valverde, 18: 9.249 pesetas. Guadalquivir, sin número, 

con vuelta a Serrano, 147: 15.283 pesetas; número 24: 9.006 pese­
tas. Luis Muriel, 6: 9.232 pesetas. 

Bonetero, 7: 1.515 pesetas; sin número: 1.913 pesetas; sin nú­
mero: 1.701 pesetas; sin número: 4.282 pesetas. Cáñamo, 18 (actual 
Honduras): 755 pesetas. Jerez, sin número: 1.500 pesetas; sin nú­
mero: 1.239 pesetas; sin número: 1.937 pesetas; sin número: 1.652 
pesetas. Macarena, sin número: 1.000 pesetas; sin número: 1.272 
pesetas; número 21: 916 pesetas; número 25: 1.216 pesetas; nú­
mero 27 : 1.246 pesetas. Saxífraga, 1: 4.036 pesetas. Francisco Suá­
rez, 1: 2.137 pesetas; número 5: 2.263 pesetas; número 11: 5.280 
pesetas. Fragua, sin número: 796 pesetas; número 16: 1.179 pese­
tas. Cipreses, 11: 1.417 pesetas; número 8 : 1.077 pesetas. Donoso 
Montesinos, 3: 1.800 pesetas; número 19: 2.347 pesetas. Avenida 
de Pío XII, 15: 21.308 pesetas; sin número: 37.524 pesetas; nú­
mero 7: 14.741 pesetas; número 16: 21.442 pesetas. 

A venida de Alfonso XIII, 27 : 5.426 pesetas; número 34 : 12.325 
pesetas; sin número (posterior al 116): 23.255 pesetas; sin número 
(anterior al 118): 13.372 pesetas; sin número (tercera finca a con-
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tinuación del 120): 34.108 pesetas. Avenida de Aster, 33: 7.074 pese­
tas; número 35: 7.074 pesetas. 

Sil, 20: 7.099 pesetas; número 24: 7.099 pesetas; número 25: 
10.885 pesetas. Genil, sin número, con vuelta a Leizarán, 27: 8.606 
pesetas; sin número (ílllterior al 11): 16.119 pesetas. Bidasoa, 9: 
7.373 pesetas; número 2: 8.155 pesetas; número 6: 4.301 pesetas. 
Urumea, 9: 5.209 pesetas; número 17: 11.484 pesetas; número 20: 
9.661 pesetas; número 8: 4.949 pesetas; número 16: 5.020 pesetas. 

Avenida de Pío XII, 73: 42.864 pesetas; números 22-24: 42.287 
pesetas. Comandante Franco, 33: 16.087 pesetas. Cuesta del Sagrado 
Corazón de Jesús, 4: 12.667 pesetas; número 6: 8.867 pesetas; nú­
mero 22: 15.200 pesetas. 

Paseo de la Habana, 178: 9.357 pesetas; número 180: 5.504 pese­
tas. Platerías, sin número (solar): 4.319 pesetas. Caídos de la Divi­
sión Azul, sin número (junto al 8): 52.010 pesetas. Dolores Sánchez 
Carrascosa, 5: 6.196 pesetas. San Fernando, 4: 2.097 pesetas. 

Cinajas, 6: 3.956 pesetas. Serrano Galivache, 5: 670 pesetas. 
Ramón Fort, sin número (entre el 5 y el 11): 1.958 pesetas; sin nú­
mero (solar): 1.958 pesetas. Mesena, sin número, con vuelta a Eladio 
López Vilches: 3.263 pesetas. 

Paseo de la Habana, 69: 6.590 pesetas; sin número: 22.980 pesetas; 
sin número: 4.298 pesetas; número 82: 21.490 pesetas; número 126: 
2.292 pesetas; número 130: 11.060 pesetas; número 138: 11.461 pese­
tas; número 140: 17.536 pesetas; sin número (entre el 152 y el 154): 
6.590 pesetas. Segre, 3: 1.046 pesetas; número 7: 1.518 pesetas; nú­
mero 10: 1.518 pesetas. Rodríguez Marín, sin número: 14.747 pese­
tas; número 132: 5.083 pesetas; número 136: 14.119 pesetas; nú­
mero 138: 6.118 pesetas; número 140: 8.597 pesetas. Infanta María 
Teresa, 21: 23.348 pesetas; número 14: 17.062 pesetas. 

Vitruvio, 32: 21.465 pesetas; número 36: 14.757 pesetas. Doctor 
Arce, 7: 24.849 pesetas; sin número (entre el 25 y el 27): 21.178 
pesetas; número 14: 47.156 pesetas; número 16: 34.590 pesetas. 

Vicente Muzas, 5: 1.146 pesetas; número 9: 1.206 pesetas. Plaza 
de Torrelodones, 5: 1.121 pesetas. Undécima, 1: 1.273 pesetas. Pos­
terior Occidental, sin número, con vuelta a Pablo Vidal: 3.644 pese­
tas; sin número (solar): 2.429 pesetas; número 7: 2.477 pesetas. 
Primera, 8: 1.950 pesetas; número 12: 3.055 pesetas. Peñota, 2: 
1.485 pesetas. Pablo Vidal, 9: 2.137 pesetas; número 2: 3.473 pese­
tas. Pardo Bazán, sin número, con vuelta a Ramón y Cajal: 23: 
1.217 pesetas. Luis Larraínza, 39: 625 pesetas; número 53: 1.427 
pesetas. Cuarta, 2: 2.327 pesetas. Celindas, 37: 579 pesetas. Clavi­
leño, 1: 1.110 pesetas; número 63: 555 pesetas. Carlos Pereira, sin 
número, con vuelta a Peñota, 2: 3.509 pesetas. Calas, 6: 1.684 pese­
tas; número 8: 2.695 pesetas. Angel de Diego Roldán, 16: 1.829 pese­
tas. Novena, 6: 2.743 pesetas. Narcisos, sin número, con vuelta 
a Ramón y Cajal: 5.278 pesetas; sin número: 2.579 pesetas; sin 
número (solar) : 3.800 pesetas; número 32: 739 pesetas. Móstoles, 8: 
811 pesetas; número 20: 811 pesetas; número 22: 811 pesetas; nú­
mero 40: 811 pesetas; número 42: 799 pesetas. Guerrero y Men­
doza, 21: 636 pesetas; número 20: 636 pesetas. Gabriel y Galán, sin 
número, con vuelta a Ramón y Cajal, 32: 798 pesetas. Sexta, sin 
número, con vuelta a Calas: 12.737 pesetas. 

Serrano, 65: 16.222 pesetas; número 67: 12.560 pesetas; nú­
mero 73: 12.464 pesetas. Ardemáns, 68: 3.769 pesetas. Claudio Coe-
110, 100: 8.994 pesetas. Oquendo, 2: 15.540 pesetas. Lagasca, sin nú­
mero, con vuelta a Juan Bravo, 3: 10.095 pesetas; número 129: 
1.289 pesetas; número 114: 1.289 pesetas; sin número, con vuelta 
a María de Molina y López de Hoyos: 6.121 pesetas. Maldonado, 6: 
5.277 pesetas. 

Plaza Carlos María de Castro, sin número: 4.424 pesetas. 
Emilio Ferrari, 119: 4.034 pesetas; número 20: 8.192 pesetas; 

número 98: 5.599 pesetas; número 100: 4.117 pesetas; número 102: 
1.647 pesetas; sin número (a continuación del 120): 8.233 pesetas; 
número 130: 2.058 pesetas; sin número (a continuación del 132): 
4.117 pesetas; sin número (a continuación del 148): 3.952 pesetas. 
Ascao, 48: 3.421 pesetas. Esteban Co11antes, 19: 3.582 pesetas. 

López de Hoyos, 214: 1.104 pesetas; número 218: 2.332 pesetas. 
Navalafuente, 9: 702 pesetas. Patos, sin número (solar): 1.189 pese-
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tas; sin número (solar): 849 pesetas; número 4: 276 pesetas; sin 
número (solar): 785 pesetas. Govinda, sin número (posterior al 3): 
1.203 pesetas; sin número (posterior al 19): 1.890 pesetas. Darda­
nelos, sin número (solar): 808 pesetas; sin número (solar): 2.031 
pesetas. Estrecho de Bonifacio, sin número (anterior al 3): 1.179 
pesetas; sin número (solar), con vuelta a Dardanelos: 1.532 pesetas. 
José Romay, 5: 748 pesetas; sin número (solar): 2.244 pesetas; sin 
número (solar), con vuelta a Patos: 1.870 pesetas; sin número 
(solar): 3.460 pesetas; sin número, con vuelta a Tres .Ochos: 421 
pesetas. Tres Ochos, sin número (anterior al 1): 1.934 pesetas; sin 
número (anterior al 2): 1.842 pesetas. 

Avenida de Alfonso XIII, 24: 2.686 pesetas. Corazón de María, 
sin número: 30.115 pesetas. Pradillo, sin número: 8.036 pesetas; nú­
mero 32: 11.519 pesetas; número 44 : 25.849 pesetas. 

Sebastián Elcano, 3: 1.064 pesetas; número 5 : 764 pesetas. 
Corazón de María, sin número (posterior al 4): 59.652 pesetas. 

lriarte, sin número (posterior al 28): 4.351 pesetas; sin número: 
683 pesetas. Juan de la Hoz, sin número (posterior al 28): 1.806 
pesetas. Méjico, sin número (posterior al 43): 1.477 pesetas. 

Antonio de Leyva, sin número (posterior al 20): 9.958 pesetas; 
sin número: 4.481 pesetas; sin número (posterior al 32): 4.979 
pesetas; sin número: 9.958 pesetas; sin número: 4.979 pesetas. 
Inmaculada Concepción, sin número (posterior al 31): 2.596 pesetas. 

Camino de las Animas, sin número (posterior al 148): 4.227 
pesetas; sin número (posterior al 152) : 7.398 pesetas. 

Fernando Díaz de Mendoza, sin número (posterior al 20): 
1.854 pesetas; sin número (posterior al 24): 1.359 pesetas. Joaquín 
Martínez Borreguero, sin número (posterior al 12): 1.738 pesetas. 
Padre Oltra, sin número (posterior al 31): 1.227 pesetas. 

Luis Mitjáns, sin número (posterior al 20): 1.871 pesetas. Paja­
ritos, sin número (posterior al 2): 8.260 pesetas; sin número 
(posterior al 25): 1.863 pesetas. Santa Sabina, sin número (pos­
terior al 4): 4.928 pesetas. 

Antonio de Leyva, sin número (principio de calle, finca nú­
mero 5): 21.138 pesetas. 

Arturo Baldasanz, sin número (posterior al 14): 4.790 pesetas; 
sin número (posterior al 26): 3.079 pesetas. Eusebio Martínez 
Barona, sin número (posterior al 6): 667 pesetas. López de Hoyos, 
sin número (posterior al 328): 2.197 pesetas. Normas, sin número 
(posterior al 3): 23.793 pesetas; sin número (posterior al 11): 
8.766 pesetas. 

Francisco Villaespesa, sin número (posterior al 70) : 3.098 pe­
setas. 

Jaime el Conquistador, sin número (posterior al 6): 18.205 
pesetas. 

Alrededores de la Plaza de Toros, sin número (principio calle, 
finca número 2): 41.443 pesetas. Blasón, sin número (posterior al 
número 15): 1.828 pesetas. Matilde Hernández, sin número (pos­
terior al 98): 3.527 pesetas. Moreno, sin número (posterior al 1) : 
4.964 pesetas. 

Avenida de Oporto, sin número (posterior al 55): 9.624 pesetas. 
Angelita Cavero, sin número (posterior al 7): 1.115 pesetas; sin 

número (posterior al 20): 2.642 pesetas. Conde de Belchite, sin nú­
mero (posterior al 11): 3.728 pesetas; sin número (posterior al 35): 
2.706 pesetas; sin número (posterior al 62): 2.405 pesetas. José 
María Cavero, sin número (posterior al 3): 2.497 pesetas; sin 
número (posterior al 18): 6.149 pesetas. Manuel Cavero, sin número 
(posterior al 4): 4.195 pesetas; sin número (posterior al 7): 3.916 
pesetas. Marqués de Portugalete, sin número (posterior al 7): 
20.265 pesetas. Natalia de Silva, sin número (posterior al 13): 
4.860 pesetas; sin número (posterior al 3-C): 1.767 pesetas. Pilar 
Cavero, sin número (posterior al 12): 2.099 pesetas; sin número 
(posterior al 4): 1.050 pesetas; sin número (posterior al 7): 2.099 
pestas; sin número: 2.099 pesetas. 

Virgen del Lluc, 4: 7.102 pesetas; número 6 : 7.102 pesetas; 
número 8: 4.493 pesetas; número 12: 4.928 pesetas; número 22: 
5.218 pesetas; número 24: 6.087 pesetas; sin número (con entrada 
por Alcalde López Casero, 20): 4.638 pesetas. 
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Eusebio Morán, sin número (posterior al 54): 2.832 pesetas; sin 
número : 2.178 pesetas; sin número: 1.634 pesetas. Angela López, 
sin número (posterior al 30): 1.191 pesetas; número 32: 2.025 
pesetas. Julio Domingo, sin número (posterior al 35): 2.295 pesetas. 
Mercedes Domingo, sin número (posterior al 5): 2.615 pesetas. 
Santiago Prieto, sin número (posterior al 2): 698 pesetas. Vía, sin 
número (posterior al 51): 1.661 pesetas; sin número: 4.950 pesetas; 
sin número (posterior al 59) : 2.975 pesetas. 

Alejandro Morán, sin número (posterior al 44): 1.360 pesetas. 
Fa1cinelo, sin número (posterior al 13): 963 pesetas; sin número 
(posterior al 30): 1.384 pesetas. Félix López, sin número (posterior 
al 38): 357 pesetas. General Barrón, sin número (posterior al 37): 
2.581 pesetas; sin número (posterior al 61): 2.826 pesetas. Isabel 
Baeza, sin número (posterior al 10): 962 pesetas. Travesía de 
Juan Francisco, sin número (posterior al 16) : 4.746 pesetas. Camino 
viejo de Leganés, sin número (posterior al 143): 2.900 pesetas; sin 
número (posterior al 151) : 4.034 pesetas. María Martínez, sin nú­
mero (posterior al 10): 1.849 pesetas. 

Carretera de Canillas, sin número (principio calle, finca pri­
mera): 173.277 pesetas. 

Carolina Paino, sin número (posterior al 19) : 697 pesetas. Cinco 
Rosas, sin número (posterior al 25) : 8.783 pesetas; sin número 
(posterior al 26): 1.701 pesetas; sin número (posterior al 27): 
2.497 pesetas; sin número: 2.740 pesetas; sin número (posterior 
al 42): 331 pesetas; sin número (posterior al 42): 331 pesetas; 
sin número (posterior al 50) : 1.000 pesetas; sin número (posterior 
al 50): 1.878 pesetas. Nuestra Señora de Fátima, sin número 
(posterior al 90): 62.166 pesetas; sin número (posterior al 67) : 
96.758 pesetas; sin número (posterior al 14): 19.552 pesetas; sin 
número (posterior al 14): 57.152 pesetas; sin número (posterior 
al 14): 45.120 pesetas; sin número (posterior al 14): 23.312 pese­
tas. Carolina Paino, sin número (posterior al 14): 872 pesetas; sin 
número (posterior al 31): 2.179 pesetas. Nuestra Señora de Fáti­
ma, sin número (posterior al 67): 76.203 pesetas; sin número 
(posterior al 101) : 8.523 pesetas; sin número (posterior al 14): 
66.427 pesetas; sin número (posterior al 14): 17.547 pesetas. Ven­
cej o, sin número (posterior al 7) : 830 pesetas. 

Carretera de Canillas, sin número (posterior al 1): 25.736 
pesetas; sin número (posterior al 1): 16.340 pesetas; sin número 
(posterior al 3): 12.664 pesetas; sin número (principio calle, finca 
número 3): 12.255 pesetas; sin número (principio calle, finca nú­
mero 5): 25.328 pesetas. López de Hoyos, sin número (entre 
el 325 y el 337): 123.588 pesetas. 

Tutor, sin número (entre el 39 y el 45) : 2.013 pesetas. 
Ramón Luján, sin número, con vuelta a Francisco Ruiz, 15.702 

pesetas. 
Juan Español, sin número (posterior al 47): 3.972 pesetas. Ma­

nuel Noya, sin número (posterior al 17): 6.756 pesetas. Juan 
Español, sin número (posterior al 34): 4.634 pesetas; sin número 
(posterior· al 71) : 20.521 pesetas; sin número (posterior al 43): 
3.144 pesetas. San Filiberto, ·sin número (principio calle, finca nú­
mero 1): 26.322 pesetas. Marquesa de Silvela, sin número (principio 
calle, finca primera): 13.047 pesetas. Marcelo Usera, sin número 
(posterior al 139) : 9.341 pesetas. 

Avenida de Aragón, sin número (posterior al 17) : 16.896 pese­
tas; sin número (posterior al 39) : 19.200 pesetas; sin número 
(posterior al 41): 26.112 pesetas; sin número : 26.112 pesetas; sin 
número (posterior al 73) : 22.118 pesetas. Estigia, sin número (pos­
terior al 5): 1.879 pesetas. Rufino González, sin número (posterior 
al 10) : 3.087 pesetas; sin número (posterior al 23): 3.246 pesetas. 
Valentín Beato, sin número (posterior al 13): 2.980 pesetas. 

Avenida de Aragón, sin número (posterior al 175): 16.994 pese­
tas; sin número: 16.994 pesetas. 

Antonio, sin número (posterior al 72) : 591 pesetas; sin número : 
1.046 pesetas. Pasaje de Bosch, sin número (principio calle, 
finca número 1): 6.199 pesetas; sin número (posterior al 4) : 
1.910 pesetas; sin número: 6.235 pesetas; número 6: 620 pesetas. 
Cantueso, sin número (principio calle, finca número 1): 1.353 pese­
tas; sin número (posterior al 95): 100 pesetas. Cañaveral, sin 
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número (principio calle, finca primera) : 6.932 pesetas. Paseo de la 
Dirección, sin número (posterior al 279): 2.546 pesetas; sin número : 
2.546 pesetas; sin número (posterior al 296): 3.082 pesetas; sin 
número (posterior al 358): 2.680 pesetas. Francisca Calonge, sin 
número (posterior al 13): 1.004 pesetas. Gregoria Morales, sin 
número (posterior al 2): 3.382 pesetas. Pando, sin número (poste­
rior al 24): 3.426 pesetas. Reyes Aizquibel, sin número (posterior 
al 9): 1.928 pesetas; sin número : 1.701 pesetas; sin número (poste­
rior al 20): 2.211 pesetas; sin número (posterior al 21): 2.835 pese­
tas; sin número (posterior al 42) : 3.402 pesetas. Sorolla, sin número 
(posterior al 8): 2.760 pesetas; sin número (posterior al 8): 2.817 
pesetas; sin número (posterior al 4) : 1.634 pesetas. Sorgo, sin nú­
mero (posterior al 68): 1.196 pesetas; Yeros, sin número (principio 
calle, finca número 2): 11.666 pesetas; sin número (posterior al 17): 
3.118 pesetas; sin número (principio calle, finca número 3): 3.319 
pesetas; sin número (posterior al 19): 1.911 pesetas; sin número 
(posterior al 26): 805 pesetas; sin número (posterior al 31): 2.162 
pesetas. 

Madre de Dios, sin número (posterior al 50): 2.301 pesetas; sin 
número (posterior al 36): 3.624 pesetas; sin número: 2.537 pesetas; 
sin número: 2.165 pesetas. Allendesalazar, sin número (posterior 
al 8): 2.087 pesetas. 

Ignacio Santos, sin número (principio calle, finca número 2): 
5.010 pesetas; sin número (principio calle, finca número 3): 3.757 
pesetas. Francisco Ruiz, sin número (posterior al 5): 1.132 pesetas. 
Almendrales, sin número (posterior al 33) : 2.224 pesetas. 

Lo que se comunica a los interesados, advirtiéndoles que contra 
las liquidaciones que se notifican podrán interponerse reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Provincial, en el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de publicación 
de este edicto, sin perjuicio del previo y facultativo recurso de repo­
sición ante el Ayuntamiento. Apercibiéndoles que la reclamación 
o el recurso no suspenderá el procedimiento recaudatorio, por 10 
que deberán ser abonadas las cuotas que se notifican en la Caja 
Auxiliar de la Depositaría Municipal (Sacramento, 1, bajo, de nueve 
de la mañana a una de la tarde) en período voluntario y en los plazos 
señalados en el reglamento General de Recaudación. Transcurridos 
dichos plazos sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin más 
aviso, a su exacción por vía de apremio con el recargo del 20 por 100 
(artículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado reglamento). 

Madrid, 23 de diciembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Lim­
piezas don José María Rascón Joglar, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de los Tejedores, 28: 

"Imponer al operario de Limpiezas don José María Rascón 
Joglar la sanción administrativa de separación definitiva del servi­
cio, que establece el artículo 108-1-6.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, por ser autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada al servicio, que, por su duración 
y circunstancias, implica un notorio abandono del mismo, contenida 
en el artículo 102-1-3.° del citado cuerpo legal." 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, 
y transcurrido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para 
formular cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el 
señor Alcalde Presidente (artículo 122-1 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local). 

Madrid, 22 de diciembre de 1972.-El Instructor, Felipe Díaz 
Mtlrillo. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre . 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea . 

pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 
78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES r 

Ayuntamiento de Madrid
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